
C 
«
A
 

  

  

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

* AR 

CONS TITÚUCOIO Escritura nísero cuatro— 

DE LA — SOCIEDAD ANOMITRA cientos treinta (430%. — 

SERPYICIOdNL.OLIEMWTE S.A. En la ciudad de Mito , 

Distrite Metropolitano, 

CAFITAL. —SQUCIAL = Capital de la República 

S£ HO. XML) del Ecuador , hoy y, día 

Di 43 copias miércoles catorce (1% 

MR IA de Abril de mil nove— 

cientos mowenta y nueves 

ante mi, doctor Jorge 

tachado Cevallos, Notario Priaero de este Cantón, 

comparecen: La seporita Maritza Lorena Vaca Soto, 

soltera, y la senora Valerie Tatiana Yaca Soto, casada, 

ambr=s por sus propios y personales derechos. Las 

compareciemtes som de nacionalidad ecuatoriana, Mayores 

de edad, doricilisdas en esta ciudad, legalmente 

capaces. a quienes de conocer doy fez bien instruidas 

por mí, el MHotario, en el objeto y resultados de esta 

escritura que a celebrarla proceden libre Y 

voluntariz=rente, de acuerdo a la minuta que ne 

entregan cuyo tenor es el siguiente: "SEFOR NOTARIO: 

En el registro de escrituras públicas Aa =sum cargo, 

sinwase hacer constar una de la cual aparezca el 

siguiente contrato de constitución de la Compania 

SER UCTOALCIL IREATTE: Soi PRIMERA.— CONFARECIENTES:= 

 



  
Comparecen al otorgamiento de la presente escritura 

pública la señorita Maritza Lorena Yaca Goto, y la 

señora Yalerie Tatiana Yaca Soto. las comparecientes 
a 

son ecuatorianas, /mayores de edad, de estado civil 

  

<oltera la primera y Casada la segunda, hábiles en 

denreciha SEGUNDA. — CONSTITUCION: Las —comperecientes 

soni fiestan que es sua voluntad fundar, coma en efecto 

e 
funda » la COmpañia aANÓMica QUE E denominará y 

SEFYICIOALOLEENTE S.A... mediante el presente acto de 

constitución y deciaran  asiaicmno, Que vinculan la e 

sanifestación de su voluntad expresada a todas y cada 

uma de las cláusulas de este comitrato.  —TERCERA.— 

ESTATUTOS: La Compañía SERYICIMAL CLIENTE S.A. QUE e 

constituye sediante la presente escritura pública,  —=e 

regirá por los siguientes estaltutos: CAPETULO PRIMERO. — 

DEL. HOPERE, — MACTONALIDAD,. DOMICILIO. — ORMETO SOCIAL Y 

DERACIOR. ARTICULO PRIMERO. — BOREFE: La denorinación de 

la sociedad es SERVICIO CILERNTE > PARTI CIIO y 

SEGUNCO.— BACIOMSLIDAD Y DEPEUIIMSCIÓN: La sociedad es 

de macionalidard ecuatoriana y tendrá su dosicilio 

principal en la ciudad de Guito, pera podrá establecer 

sucursales, agencias, representaciones a servicios en ( 

otras ciudades del pais a del exterior, ARTICULO 

TERCEPO.— OBJETO SOCIAL: La compañia tendrá pop objeto 

principal el realizar, planificar, asesorar y coordinar , 

analizar y/o establecer presupuestos, metas y objetivos     
de compañes de mercadeo, / de publicidad, para realizar 

la venta de productos / o servicios en general, propios
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o de terceros. .VY Para el cosplismiento de == objelk       
compañias podrá wiilizar la técnica de mercadeo di 

Sy 
a A 

Para SOQmenLlar distribuir productos  especkiras . 

ofrecer prosociones e incentivos; la técmica da 

telernercadern para reforzar campañas de nercadeo 

directo, actualizar  leventar bases de datos J/ ofrecer 

servicios posventa y de wentas  Ccruradas, —infonra” 

pronaciones, imcentiwos, atender == clientes, tomar” 

pedidos, generar citas, realizar sondeos de opinión y 

encuestars; y /Cualquier técnica de distrilbución que =25x 

necesaria. /La conpeñia podrá obitener representaciones 

de otras empresas nacionales e intern=ciomales ara a 

realización de == obpijete social la compañía podrá 

realizar toda ciase de actos, comtratos, —megocios y 

Operaci.     
   

ME permitan, fr las leyes ecuatorianas, Que 

ces /facordes con su obieto y necesarios y convenientes 

para se cweplimiento. Fodrá asi miso, adquirir, ceder. 

wernder, dar a tocar en anrendarniento propiedades, 

kienes y ROCÍO perticipaciones equipos , 

ssxquinarias, derechos y o0bros= implesentos requeridos 

para el cabal  ounpliciento de su cbjeto social. Sin 

perjuicio de las prohibiciones establecidas en otr== 

leyes. la CoORpañia no podrá dedicarse a las 

actividades contesplaeadas en el artículo veintisiet 

de la ler de Regulación Ecomúrica y Control del 

Gista Público, así cono tampoco al  a=rrendariento EN 

rercantil. ARTICULO —CUARTO.— DUABAACION> El plazo de 

duración de la cospoñiía será de cincuenta años contados 

a
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a partir de la inscripción de la presente escritura en 

el Registro Mercantil, pera podrá — pronroganse o 

dicoliwer=e y liquidarse antes del plaro fijado, en los 

casos ey com os: requisitos previstos en la Ley y en 

estos estatutos.  CAFITULO SEGURDO,.— EL CAFPLTAL. SOC. 

Y uu TETESRACIOÓN,. ARTICULO CUETRMA..— CAPITAL SOCOA EN 

capital social de la compañía es de Cinco sillones de 

  

Sucre (SA A, DADO, o dividida en cima il (3. DONpP) 

scciones ordinesiss y nominetiwas de un «“alor de mil 

Sucre (BLAN ds carta tra. Dicha Capital podrá 

ammentarse O) dismimuir=se por resolución de lla «unta 

Cteneral de Accionistas. con la mavoría y los reauisitos 

previetos en las Ley y em estos estatutos.  MATECIULO 

SEXTO. — ALIERTOS QU DESPTRRRCITOMNES DE CAFETAL: La unta 

emneral de Acciomistas podrá acordar aumentos qx 

disminuciones de capital de conformidad com la Ley. 

RT SEOPFTIEAO.. — ACCIONES Las a Er m 

crdimarias y maorinatlivas. Cada acción da derecho, En 

proporción a tu valor pegado, a wota em la  JHbuntio 

Eenerale. «4 perticipar en las utilidades v a los denás 

derechos establecidos en la ley. ARTICULO —QUOTEZO, — 

TITULOS DE - ACCIÓN Y TRANSFERENCIAS: Los títulos de 

acción y los certificados proricionales =e —extendendm 

en Jibros talonerios correlativonente  Munreradaos. y 

estarán firmados por el Presidente y por el Gerente 

Seneral de la Sociedad. Entregado el título al 

Acond y éste Susi li el conyecoondiente 

talonario. Coda titulo podrá representar una 0 más 
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   fracciomes uno de sus titulos en warios, de conf xl 

¿Cum lo quee dispone la ley y el reglanento 

correspondiente. Los gastos que este cambio ocasionare 

serán de cargo del accionista. los titulos de acción se 

inscorilbiras en el Libro de Acciones y Aociomistas, en 

el que <e anotarán las sucesivas transferencias, la 

comstittucidm de derechos reales y las derás 

sodificaciones que ocurran respecto al derecho sobre 

las acciones. la transferencia. del doninio de las 

aCcciomes no =wrtirá efecto contra la Sociedad ni contra 

terceros sino desde la fecha de su inscripción en el 

Libro de Acciones y Accionistas. Esta inscripción =e 

efectuará válidamente Con la sola firma. del 

Representante Legal de la compañía, siempre que se hara 

commicado a éste la transferencia en un instrumento 

fechade y suscrito conjuntanente por el cedente y el 

cesionario y o mediante comuni Caciones separadas 

suscritas ¡por cada uno de ellos. Dicha commicación 

deberá ser archivada en la compoñía.  —Igualsente podrá 

efectuarse la inscripción en el Libro de Acciones y 

Acciomistas, si se entregare al representante Legal el 

título de acción en el que conste la mota de cesión 

respectiva. En este caso se archivará y anulará el 

título y se esitirá en su lugar wro meo a nosbre del 

cesiomario. Si “wm título de acción se extraviare 0 

destruyere, la Cospañiíia podrá anular el título y 

conferir  wno mero al respectivo accionista a pedido



escrito de éste, previa publicación de tres dias 

comsemcudt ains en wo de Blas periódicos de ARAFO 

ciraoulación en el dosicilio principal de la Compañia, a 

costa del accionista y después de tranmscwrridos treimta 

días contados a partir de la fecha de la última 

publicación. Mientras el acciomista mo haya pagado 

inmtegranente las acciomes suscritas: se emitirá a su 

faw el correspondiente certificado  piroryisiomal de 

acuerdo com la Ley. CAPITULO TERCERO.— DE 41A  —FURNTA 

GEMERAIL DE -ACCIOMISTAS .. APOT CIO A E E 

GUIPREIRIDO Y ATRIBUCIONES: La unta Geperal de Acciomistas 

es el órgano supreno a cuyo cargo está el gobierna de 

la compañia Y tendrá todos los deberes,  —adribuciones y 

responsalbi lidades que señalan la ler y estos estatutos; 

sus resoluciones válidanente adoptadas, Obligan am a 

los amsentes O disidentes. salsa el derecho de 

oposición en los términos de la Ley de Compañias. Som 

atrítmuciones «de la Junta Ceneral, además de las 

establecidas en el Articulo Décino de los Estatutos, 

los siguientes: a. Monbrar y renower al Presidente, a 

los wocales del Directorio, terente General, Comisaria 

Principal y  seplente y a los Muditores internos y 

Exttermas de la Compañia. Para las decigneciones antes 

senciomadas =e requerirá de un núsero de votos igual O 

superior a los dos tercios del copital social pagado... 

b.— Fijar las retribuciones de los funcionarios por 

ella elegidos e rostrados. Ca Pesolser acerca de la 

distinción de los beneficios sociales. dl, Resolver
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la emisión de obligaciones. €.- Resolver    amento e disminución de capital, la enisión Es > 

dividendos-acciomes la constitución de reservas 

especiales O faculitativas, la asortización de acciones 

Y. en general, acordar las nsodificaciones al contrato 

social y las reformas de estatutos.  f.— Resolver la 

Fausidim . ibrans farma cCión escisión disolución Y 

liquidación de la Compañia, de acuerdo com la ley y los 

presentes estatutos. g.- Las denás que le asigne la ley 

y los presentes estatutos. ARTICULO —DECIPD.- JUNTAS 

GENERALES ORDINARIAS: Las Juntas Generales Ordinarias 

se rewmirán wna vez al año, en el domicilio principal 

de la compañia, dentro de los tres meses posteriores a 

la finalización del ejercicio econóásico para considerar 

1o0s siguientes asanmtos: a. Conocer las cuentas, los 

balances generales y de comprobación, el estado de 

pérdidas y ganancias, los informes que le presentaran 

el Gerente General, el Cosisario y los fuditores acerca 

de los negocios sociales, y dictar su resolución. Mo 

podrán ser aprobadas mi los balances mi las cuentas si 

no hbiesen sido precedidos por inforkne del Cosisario. 

b.— Resolver acerca de la distribución de los 

beneficios sociales.  c.- Conocer cualquier otro asunto 

puntwalizado en el arden del día, de acuerdo con la 

convocatoria, y resolver al respecto. la Junta General 

Ordinaria podrá deliberar sobre la suspensión o 

resoción de los administradores, aún cuando el  —acuwnmto 

no figure en el omnden del dia. ARYICULO —DECIAO 

 



  
PRIMNERO.— JUNTOS EXTRACRDIMSRIAG: Las Juntas Generales 

Extreordimarias se reumirán en cualquier égoca del 250, 

en el domicilío principal de la Compañia. En dichas 

juntan mo podrá tratarse =iro de los asuntos para los 

cuales fueron  expresanente  Consocados y salwao lo 

prescrito en el rticulo Décimo Sexto de los presentes 

estaituitos.. ARTICULO —DECIAD - SECURDO..— PRESIDENCIA Y 

SECRETARIAS la Junta GBeneral será presidida por el 

Presidemite y em su falta por quien la Hurts designe. 

Actuará cono Secretario el Gerente Eeneral. ARTICULO 

DECUAD TERCERO. AISYFORIAS: Las decisiomes de la Junta 

General serán tonadas por sRxyroría simple de votos del 

capital  pageda concurrente a la Junta, salvo las 

excepciomes ¡previstas en la Ley y en estos estatutos. 

Los wotos en bianco y las abstenciones se sunarán a la 

MARFO Aa MumrÉn CA AIR CIO MECA CUARTO..— 

COINMACICIATORIAS > Las Suntas Generales Ordinarias y 

Extraordinarias serán convocadas par el Presidente O 

por el Geremte Cemeral. En casa de wrgencia podrán ser 

conwacadaes por el Comisario. El O los acciomistas que 

representen por lo senos el veinticinco por ciemto del 

capital social, podrán pedir par escrito, en cualquier 

tiempo, al Presidente o al Directorio de la Compañia la 

comneocatoria a una dJHmta Ceneral de Scciomistas para 

tratar de los asuntos que imdiquen en su petición. si 

este pedido fuere rechazado a no se hiciere la 

convocatoria dentro del plazo de quince días contados 

desde el recibo de la petición, se estará «a leo 

UN  
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dispuesto en el Articulo Doscientos Wente y Sie    Ler de Compañías. La Junta General sea Ordinaria” 7 

Extraordinaria, será convocada por la prensa, en uno de 

jos periódicos de mayor circulación en el domicilio de 

la compania, Con cho días de amticipación por lo 

SEÑDS,. A241' fijado pera la reumión, de acuerdo com la 

ley, sin perjuicio de lo establecido en el Artículo 

Décimo Sexta de ios presentes Estatutos. La 

convocatoria deberá llevar el lugar, fecha, dia, hora y 

cbjeto de la reunión. El Cosisario será especial e 

individuwalmente  comocado a los Juntas fBenerales por 

nota escrita, eaderás de la mención correspondiente que 

deberá hacerse em el aviso de prensa que contenga la 

convocatoria a los acciommistas. ARTICULO - -— DECIMO 

QUINTO.— EUODRUN WE INSTALACION Y MAYTORIAS —ESPECIALES: 

a.— la Hunta General no podrá considerarse comstituida 

para deliberar en primera convocatoria, Si no está 

representada por los conawrrentes a ella, por la senos 

ei cincoventa y uno por ciento (51%) del capital pagado. 

Si la Jumta General ro pudiere reumirse én prinera 

con*ocatoria por falta de quórun, Se procederá a una 

segunda convocatoria, la que no podra denorar snás de 

treimta días de la fecha fijada para la  prinsera 

NS 

  

reuwmidóm .. b.— las Juntas benerales se (rewirán en 

segunda  —comvocatoria, con el mnúnero de accionistas 

presentes y se expresará asi e y» la conocatoria que se Y " 

haga. En la segunda con+ocatoria no podrá »+odificarse 

el objeto de la primera convocatoria. C-.— Para que la



Jdumta General Ordinaria O Extraordimaria pueda acordar 

válidanente el awwmento a disminución del capital, la 

transformación, la escisión, la disolución o reforea de 

los estatutos sociales de la compañía, se requerirá de 

la comuuwrrencia vv wetación em da Junta de al menos el 

cincuenta y wo por ciento del capital social. d.— Para 

la werificación del quélrun 505 =e esperará mz de una 

hora después de la prevista en la con y*yocatoria. 

ARTICULO DECIMO SEXTO.— MUNTAS WWIVERSALES: Ho obstante 

lo previsto ems los artículos anteriores, la Punta 

General se entenderá conrocada Y quedará válidanente 

constitwida, en ovalquier tienpo y em Qualquier Huan 

del territorio maciomal. ¡para bratar de cualquier 

s=aumito, sienqpure que esté presente la totalidad del 

capital  ¡pagedo y los asistentes acepten por unanimidad 

la celeltración de la Junta. Sin ensbvargo, Citalquiera de 

los asistentes puede oponerse a la disawsión de los 

asuntos soltura: las TES iros e considene 

suficientenente imfonmnado. En el caso previsto en este 

artículo. todos= los acciomistas. o quienes lo 

cepresenten deberán Suscribir el acta bajo sanción de 

milidad. ARTICULO DECIMO SEPTIMO.-— ACTAS: Las actas de 

la Junta General se levarán en hojas móviles escritas 

por cnalquier medio mecánico, que deberán ser foliadas 

COn mwmeración —combimuwua y sucesiva, firmadas par el 

Presidente y el Secretario y rubricadas =us páginas una 

por wma pur el Secretaria. — CAFITULO —CUARTO.— DE — LA 

ADD STPORICOIA Y REPRESENRTACIONR E LA COMPARTA.
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PRIMERA SRTICULO DECIMO DOCTAYO.— ADMINISTRACION e 

q 
tri y, REPRESEMTACIOÓN: a Compañia será naa por na 

2 e 
A Directorio por um Presidente y por un Gerente 

General La Representación Legal de la Compañia la 

ejercerá el Gerente A PRIPERA.— DAL 

DIRECTORIO. — ARTICULO DECIAO HOWYENO.— COMmPOSICION: El 

Directorio estará compuesto por el Presidente de la 

compañia y dos *rocales principales. cada wno de ellos 

con sm respectivo suplente,  —todos designados por la 

Junta General. Los vocales suplentes podrán actuar y 

tendrán derecho a voto úmicanente cuanda se encuentren 

reenplazando a los principales, los mieabros del 

Directorio podrán ser e no accionistas de la compañia. 

ARTICULO VIGESIND.— PRESIDENCIA Y  SECRETARIA<- El 

Directorio será presidido por el Presidente y en su 

ausencia por quien el Directorio designe. Actuará cono 

Secretario el gerente General y en =u ausencia la 

persona que el Directorio determine. ARTICULO VIGESIM'MD 

PRIMEBRAO.— REUNIONES Y CONWBCATORIAS: El Directorio se 

rewmirá ordinaria y periódicarente, en las fechas en 

que «el Presidente o el cerente General lo  —convyoquen. 

El Directorio =esionará extracrdinaris=smente cuando 

estando presente la totalidad de ss mienbros, 

  

decidiese comstituirse en sesión. Las convocatorias a 

sesiánm de Directorio podrán realizarse sediante carta, 

telex . telefónicamente O sediante fax Oo esil. 3 ” 

ARTICULO —VIGESIMD -—SEGURIDO..— CANAUNS El Directorio 

sesicnará válidamente con la presencia de por lo menos



«la mitad más wo de =us ciembros principales o de us 

respectivos suplentes. ARTICULO  WIGESIAO TERCERO. — 

PAYORIAS: las resoluciones de directorio se tomarán 

por mayoría de votos. El Presidente titular o quien 

haga Sus  eces, en co de espate, tendrá voto 

dirimente.— ARTICULO —VYIGESIMIO —CUSRATO.— ADRIGUCIONES:= 

Son altbribuciones del Directorioz a. Establecer la 

política generai de la Compañia. .— Bowie ay a 

propuesta del Gerente  —Eeneral , A UmMOo o más 

Adaimistradores de frea,  —según las necesidades de la 

COMPA e establecer sus atribuciones, fijar  =su= 

remuneraciones yy resmociones cuando fuere del casQ. Co— 

Dictar los reglamentos adoainistratiwos internos de la 

Conpañia, inclusive su propio reglanento y definir las 

atribuciones de los diversos administradores Y 

funciomarios, en Caso de conflicto de — atribuciones. 

d.— De acuerde com los requerimientos propuestos por 

el Gerente General de la  COMpañia, disponer el 

establecimiento y supresión de <ucursales, agencias O 

serwicios . fijar sue capital y  mombriar a ES 

representantes y establecer Sus Memameraciones. Esta 

atribución puede ser delegada al Gerente General de la 

Compañia e. Aprobar el presupuesto y qpian de 

actividades de la compañia Con base en los proyectos 

que deberán ser presentados por el Eerente Seneral. 

f.— Presentar  amualsmenmte wn inforee de actividades a 

la Junta General de fAcciomistas. Q-- Partorirar al 

Gerente General pera que con sa sola firma suscriba
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actos y comtratos que comprusetan a la CoOmMpañia, 

smontos seam iguales O superiores Aa los dos 

salarios minimos vitales. En actos y contratos cuyos 

montos sean inferiores al establecido amteriormente, 

ei Gerente fSeneral ios podrá suscribir con sue sola 

firma sin autorización de mingún «awgeamismo de la 

compañias la cual dimcluvrye la nenoración de créditos 

bancarios que se debsn suscribir por el giro ordinario 

del negocios; en todo cast, el Gerente General 

santendrá informado a1 Directorio de estos hechos... h.- 

futorizar al Gerente teneral para firmar contratos que 

tengam por objeto adquirir, enajenar, gravar O Jliaitar 

el dominio de los bienes inpeebles de la cospañia, Sin 

perjuicio de lo dispuesto por el Artículo Duodécino de 

la Ley de Compañias, Que superen los dos mil salarios 

aiínimos vitales. i.— Matorizar al Gerente General pára 

firmar contratos que tengan por objeto “dquirir, 

enajenar. GQqrawar 0 limitar el dominio =<obre bienes 

svebles de la espresa que superen los cincuenta 

salarios miminos vitales, a menos que estos bienes 

sesm del giro ordinario de los negocios de la espresa, 

dentro de os cuales se inciuyren los cprodectos que 

corercializa la empresa. 3. futorizar el otorganiento 

de poderes generales y especiales. k.— Interpretar los 

estatutos sociaies de modo obligatorio en receso de la 

dunta General =o0n efecto retroactivo, com obligación 

de =<ometer dicha interpretación a la aprobación de la 

próxima Junta General. 1.-— Cusplir con todos los dezás 

  

==



deberes y ejercer todas las dems albribuciones que le 

conresponden  =seqim la ley, ios estatutos O los 

reglamento= w resoluciones de la Junta General. 

SECCION -—SEGUNODA.— MEL PRESIDENTE. — ARTICULO  “IGESIPO 

GUIDRMO.— ATRIBUCIONES: El Presidente será elegido pur 

la dMunmta General de Acciomistas y tendra los 

siguientes deberes y  atriltuciones: a. Comaoacar y 

presidir la Junta General y lan sesiones del 

Directoria y suscribir las sctas correspondientes. h.— 

Cuidar del cusplimiento de los presentes estalutos y 

de las leyes de la República en la peca de la 

<ociedad .. Co Firsar com el Eerente Eeneral los 

títulos Y certificados provisionales de acciomes. d.— 

Suettituir «al Gerente General en casa de Rusencia o 

incapacidad temporal O defimitiva, em este  últino 

cas. hasta que la Junta General designe nuevo Gerente 

ceneral. €--— Supervigilar la merca de la Compañia y 

el  moviniento general de la misma. ff. Curpllirn com 

todas los denás deberes y ejercer todas las —denás 

atribuciones que les conmesponda segun la ler, las 

presentes estipulaciones « reglanentos y resoluciones. 

de la dunta Generali y del Directoria. SECC OH 

TERCERA. — DEL GERENTE (GEMERAL .. ARTICULO — YIGESIMO 

SEXTO..— ATRIBUCIONES: El Gerente General cerá nosbrado 

por la Junta General de Seciomistas y tendrá las 

siguientes atriltaeciones y deberes: sn. Representar a 

la Ocomprñia legal, judicial y extrajudicialmente y 

sdmimistrar la compañía, —saujeténdose a los requisitos
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w limitaciones que le imponen la ler y los 

    estatutos. bb. Diriqir o intervenir «en toda 

negocios y aeperaciones de la compañix comi: los 

requisitos señaledos en dos estatutos. c.— Abrir 

cuentas corrientes bancarias y girar. aceptar y 

endosar letras de cambio y otros valores negociables, 

cheques y árdenes de pago a monbre y por cuenta de la 

COMPA ALA d.— Ejecutar actos . firmar  —comtrato=, 

contrattar y suscribir préestaros,. em forsa individual 

cuando los aomtos sean inferiores a los dos sil 

salarios  mímimos vitales, si los actos y contratos 

super=n» este onto, requerirá la autorización previa 

del Directorio. e.— El Gerente para firmar. contratos 

que  —bengan por objeto adquirir, emajenar, gravar 0 

limitar el dosinio sobre bienes muebles de la espresa 

quie superen Jos cien Salarios  miíminos vitales, 

requerirá de la autorización del Directorio, A menos 

que estos bienes sean aquellos del giro ordinario. de 

los megocios de la enpresa, dentro de los cuales =e 

incluyen los productos que comercializa la Ccospañia. 

F.— Comprar. wender e hipotecar inawebles y .en 

general, dntermenir en todo acto o contrato relativo a 

esta clase de bienes que isplique transferencia  d 

dominio O gravanen sobre ellos, previa autorización 

del Directorio. 9.- Aceptar, nombrar y renover 

empleados y Itrabajadores, asi cono señalar sus sueldos 3 : 

y salarios. h-.— intervenir a nmosbre de la cospañia en 

la — compra y wenta de acciones e participaciones a



derechos en otras compañias, previa autorización del 

directorid. i.— Confenirn poderes generales a 

especiales. olbseneramdao lo dispuesto en estos 

estatutos. 3. Representar a la compañia en todos Jos 

actos «Ue promoción del negocia. E.— Dirigir las 

reumiones de estrategia de negocios, plemificación y 

la meisidm esaluac idem ww  COrrección dle las 

actividades de la empresa. JJ. Firmar  comjuntanente 

com las personas «ulborirados los actos financieros y 

legales que requieran de su perticipación dentro del 

giro del megocio. me Lievsr los libros de actas de la 

Jumta General . del Directorio, de  —fcciones “Y 

Acciormistas y €el Libro Talon=rio de  Hocimesz. Maz 

Firmar Gwen tt com el Presidente los títulos y 

certificados prowisiomales de acciones. 0. Presentar 

comnjuntearente con el Directorio amualmente un imformne 

sobre los megocios sociales, inclurendo cuentas, 

balanoes e ENS documen tos pertimentes para 

conocimiento de la JHunta General de $cciomistas. pa 

Presentar al Directorio y =1 Comisario anualmente com 

la debida «mticipación a la fecha de la reunión de la 

Junta General, un ejenplar del balanoe general, del 

estado de pémidas y ganancias y sus amexos y de —=u 

informe. Gq- Elaborar el presupuesto a«mual y el plan 

general de actividades de la compañía Y soveterios a 

la aprobación del Directoria. mn. Cumplir com las 

resoluciones de la dunta Generali y del Directorio. =.- 

En general tendrá todas las facultades necesarias para
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los administradores y que estos estatutos no" hayan 

otorgado a otro funcionario u organismo.  —SELCION 

CUARTA.— DISPOSICIONES COIMALIMES. ARTICULO —VIGESIAMO 

SEPTIORO.— PERIODOS: Los Directores, el Presidente, el 

Gerente General y los Comisarios de la compañia podran 

ser o »$>o accionistas de la misma y serán elegidos por 

periodos de dos años. Todas ellos deberán permanecer 

en sus cargos hasta ser legalmente reenplazados. Al 

término del periodo podrán s=er reelegidos por otro 

nueso periodo y así indefinidamente. los auditores 

ántermos= y externos de la compañia serán elegidos por 

un periodo de un ano, sin perjwicio de que al término 

de sus funciones sem reelegidos. ARTICULO  —VIGESIMD 

OCTABAD.. —  SUBRIEACICOMNES = Em caso de msencia o 

ispedinento del Presidente, lo reenplazará com todos 

sus deberes y albribuciomnes el Gerente General y en su 

ausencia ¡por el miestbro del Directorio en orden a Su 

elección. En caso de ausencia o impedimento del 

cerente, lo reenplazará el Presidente, quien haga 

Sus veces. com -todos sus derechos y atribuciones. 

CAPITULO GQUINTFO.— DEL EJERCICIO ECONOMICO, BENEFICIOS, 

HESERMAS y FISCALIZACION Y o ILTIEANEDACIOA... ARTICULO 

VWIGESIMO —NEINERD..— EJERCICIO ELOHMBRFICO: El ejercicio 

económico de la sociedad termina el treinta y uno de 

diciembre de cada año. — ARTICULO TRIGESIMO.— FONDOS DE 

RESERYA Y UTILIDADES: la formación «Ae fondos de



Feserva legal y facultativos y el meparito de 

atilidades serán cunplidos por la Jumta Eeneral, a 

recomendación del Gerente Ceneral y del Directorio y ” 

de acuerdo com le dispuesto por la ler. Como todas las 

acciomes de la compañía som ardin=srias y mao existen 

preferidas, los teneficios repartidos para cada 

acciomista estarán en proporción directa al valor 

pagado de sus acciones. ARTICULO VRIGESURODO PRIRERO.— a 

COMISARIOS: la Junta General desigrmará wn Comisario 

principal y =u respectivo suplente, los cuales tendrán 

los delmere= $ atribuciones ye responsalbidlidades - 

señaladas por la Ley de Tompeñias y aquellos que los 

fije la unta General. ARTICULO TRIGESUANO SEGUNDO... — 

LCIQUIDACIOÓN: En caso de disolución y liquidación de la 

compañáa, será  ldiquidador el Gerente General, salvo 

que la Junta General decida monbirar  Ootira uu. atros 

liquidadores. CUARTA.— SUECRIFCION Y PAGO DEL CAPITAL: 

El capital  =ocial SORT OAALCAL TEME Ste se 

encuentra suscrito y pagado por los acciomistas =egón 

el siguiente detal les-— 

ACCIONISTA COPITAL CAPITAL CAPITAL PORCEN 

SUSCRITO FRSADO POR: TAJE 

PAGAR 

Yalerie Yaca Soto IA a APTO 12. 500 EZ SD 1% 

  

  

Lorema Vaca Soto 3.930.000 1.257. OD 3712. HO PFI 

E A De PD A AA 

El capital suscrito se encuentra pagado por los Q . 

acciomistas en un veinticinco por ciento (23%,  —según
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de imtegración de capital que se 

presente escritura. El capital suscrito y no pagado 

por los acciomistas, <=e cmmproseten y obligm a 

pagario en el plazo sáxinmo de dece meses contados a 

partir de la fedha de imscripción de la presente 

escritura en el Pegistro Mercsmtil.  GQUINTA.— 

DISPOSICIONES GENERALES: Se autoriza expresanente a la 

señora '*“alerie Yaca Soto, par que a more de la 

COMpPan ia y Suscriba los documentos quee fueren 

Recesarios, para el perfeccionaniento legal de este 

acto de constitución simultánea,  —hasta la inscripción 

de esta escritura en el Registro Mercantil. Igualnsente 

se autoriza a la señora Valerie Waca Suto, para que 

convogwue a da prinsera Junta ceneral de Accionistas, la 

que mecesarianente tendrá por objeto la ratificación 

de todo el trámite efectuado para la constitución de 

la CIO AE vw la elección de Directorio. y 

adaimistradones .. Usted señor —Motario =e servirá 

agregar las denás cláusulas de estilo y de ley 

necesarias paa la plena validez del presente 

instrusenteo". (Hasta aquí la minuta que queda elevada 

a escritwra pública com todo el walor legal, junto con 

los documentos habilitentes que se aqregan, y que las 

cosparecientes lla aceptan en todas sms partes. la 

sinaita está firmada par el Doctor Francisco Fourea 

Fonge, afiliado al Colegio de Abogados de fuito, bajo 

el mnero dos sil quimientos treinta y mueve). Para la 
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celebración de esta esoritura se Obserraron los 

preceptos legales del caso; y leida que les fue a las . 

cospareciente por mí, el Motariao., 

firman commigo en wnidasd de acto, 

fe. 

  

Srita. Maritra Vaca Soto 

  

Sra. Yalerie Yaca Sota 

El Notario ( firmado ) Jorge Machado 

Se ratifican y * 

de todo lo cual day 

(NON33I259 8 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: Quito 

No. Trámite: 980885 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: FERNANDEZ SALVADOR ANDRES ESTEBAN 

Fecha Reservación: 12/04/1999 

PRESENTE: 

AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- SERVICIOALCLIENTE S.A. 

Aprobado 

2.- OPORTUNIDAD S.A. 

Negado FALTA EXPRESION PECULIAR 

3.- MERCADEO S.A. 
Negado IDEM 

4.- QUALITY S.A. 

Negado IDEM 

5.- PRINCE S.A. 

Negado ¡DEM 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 11/07/1999 V 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

DR. IVAN DO CORONEL 

SECRETARIO GENERAL 

 



  
  

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE 

orden de las siguientes personas: 
Cantidad del Aporte 

VACA SOTO MARITZA LORENA S/. 1'237.500,00 ; 

VACA SOTO VALERIE TATIANA Ss/. 12.500,00 

  
  

  
  

XXXXXXXXXXXXXXXEXXXX 
  

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
    

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
  

XXXXXXMXXXXXXXXXMXXXXX 
  

  

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

- TOTAL S/. 1'250,000,00: 

  
  

  
  

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por 

esa Compañía, una vez que el señor Superinendente de Compañías o de Bancos, según el dy 

-caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 
lo. ? . : . . .n. . 

una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 

constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 

Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito 

será reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber 

recibido del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la 

autorización otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud- 

Contrato de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se “+= 

mantenga por 31 días o más. 

BANCO INTERNACIONAL S.A. os 

QUITO, 14 DE ABRIL DE 1999 

Lugar y Fecha de emisión 

 



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
uo 

s ABR 

  

torgó6 ante mf; y, en fe de ello, confiero esta TERCERA/ - 

PRIUS, COPIA, sellada y firmada en Quito, a catorce de Abril de 

“ (u) mil novecientos noventa y nueve. 

Gi DY 

  

.* RAZON: Mediante Resolución No. 99.1.1.1.00957, dictada 

por la Superintendencia de Compañías de Quito, el 20 de 

Abril de 1.999; se aprueba la Constitución de la 

Compañiía SERVICIOALCLIENTE S.A.. Dando cumplimiento a 

lo dispuesto en dicha resolución en su artículo 

segundo, tomé nota de este particular, al margen de la 

respectiva escritura matriz por la cual se constituyó 

dicha compañía, otorgada en esta Notaría, el 14 de 

tu Abril de 1.899.- - ----=-=-=-=-=-=-=-=------ 

Quito, a 21 de Abril de 1.999. 
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REGISTRO MERCANTIL ¿3 ABR 
DEL CANTON QUITO 

——A 

ZON.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la 

Resolución número NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE, DEl SE. 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO DE 20 DE ABRIL DE 1999, bajo 

el número 3919 del Registro Mercantil, Tomo 130.- Rueda 

archivada la Segunda Copia Certificada de la Escritura Fública 

de Constitución de la Compania " SERVICIOALCLIENTE S.A. ', 

otorgada el 14 de Abril de 1999, ante el Notario Frimero del 

Distrito Metropolitano de Quito DR. JORGE MACHADO  CEVALLOS.- 

5e da asi cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo SEGUNDO 

de la citada Resolución, y de conformidad a lo establecido en 

el Decreto 732 de 22 de agosto de 1975, publicado en el 

tu Registro Oficial 878 de 29% agosto del mismo año.- Se anotó 

en el Repertorio bajg UO0RZ/0.-— Quito, a veinte y uno 

de Abril de mil now eve.- El REGISTRADOR.- 
   
   

  

R5f1dq.-


